
    Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2019-00722-00 

Demandante: Marìa Magdalena Niño Guerrero 
Demandado: Jesús Villamizar Duarte 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2019-00722-00 
 
Para todos los efectos se tiene en cuenta el recibo de pago allegado por la 
demandante, por concepto de notificación del demandado JESUS VILLAMIZAR 
DUARTE, el cual se verá reflejado al momento de liquidar las respectivas costas.  
 
Por otro lado, y previo a dar trámite a la solicitud de oficiar a Salud Total EPS 
visible a folio 52 del expediente digital, SE REQUIERE a la parte actora para que 
intente la notificación del demandado en la dirección que aparece descrita en el 
titulo valor (letra de cambio) visible a folio 5. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 102 del 16 de septiembre de 
2020 a las 8:00 a.m. 


